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sUBSEcRETARÍa on osRxcuos HUMANos, poslecróN y urenecrón

Oficio No SEGOB/SDHPI\{/3 34 12019

Ciudad de México,a23 de septiembre del2019

Dip. Isabela Rosales Herrera
Presidenta de la Mesa Directiva
Congreso de la Ciudad de México I Legislatura

Presente

Anexo al presente, me permito enviar copia certificada del oficio 693912019, suscrito por la
Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de

lnconstitucionales, en la Suprema Corte de Justicia de la Nación del Poder Judicial de la
Federación, Carmina Cortés Rodríguez, mediante el cual informa que de acuerdo al
cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Pleno, se notifica el oficio
SGA/\{OKÌ\{/264/2019 del Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, que contiene la transcripción de los puntos resolutivos de la sentencia dictada
en la controversia constitucional 83 /2017 .

Por lo anterior, agradecería su amable intervención para que pudiera ser incluido en el
Arphivo Histórico de ese H. Congreso.

Sin otro particular, me es grato enviarle un cordial saludo

Atentamente

Subsecretario de umanos,

MRL*
Abraham González No. 48, Col. Juárez, C.P. 06600, Cuauhtémoc, CDMX, t.: {55) 50933985

v
PRESIDENCIA DE LA

N4ESA DìRËCîiVA

\ooto\
11;27

2 5 $i¡r. ?Lj¡g





\.\\DOS

FODERJUDKIA! DE LA FEDERACIÓN

SUPREMA COßTE DE JUSTCIA DE T-A NAOÔN

FORT A A -52

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ

OFIGIO 6938/2019 La Federación por conducto del Poder Ejecutivo Federal (Se
adjunta copia certificada del oficio SGA/MOKïL/,264|2019, del Secretario
General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación)

Asamblea Constituyente de la Ciudad de México (Se adjunta copia
certificada del oficio SGA/MOK[L[26U2O19, del Secretario General de
Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación)

OFICIO 6940/2019 Jefa de Gobierno de la Ciudad de México (Se adjunta copia
certificada del oficio SGA/MOKM|264I2O19, del Secretario General de
Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de I

OFICIO 694112019 Congreso de Ia Ciudad de México (Se copia certificada del

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8312017

ACTOR: LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO
DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL

SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD

ina Co JUDTCTAL Oe U reogRÄclo

Secretaria de la Sección de ite de Co
D€ JUlnctA DE LÂ }{¡cf
GENERALO€ ACUËßDL:

ConstitucionaleS y de Acciones de tlE colffRolrÊír9u

col¡sfllucK¡t{AtEs Y 0E ACCl&És b

.-a Sl@SITIUCloNAUoás

oficio SGA/MOKttt/26¿[/2019, del Secretario General de Acuerdos de la
Suprema Corte de Justicia de la Nació¡\

OFICIO 694212019 Gongreso de la Unión por condr"N" la Cámara de Diputados

si":ilii'3i:i'å::ii:i:1iffiñ"3#iL".l:Ti:å'å'"'å'-lisecretario
OFICIO 6943/2019 Gongreso de la Unión por\#ucto de la Gámara de Senadores

(Se adjunta copia certificada del oficio SGA/MOKI{,126412019, del

R::r,å}.,îr'" 
General o\eroos de la Suprema Corte de Justicia de la

OFICIO 694412019 Fiscalía Gene¡¡l de la Republica (Se adjunta copia certificada deloficio
SGA/MOKV,I{4ß01$ del Secretario General de Acuerdos de la Suprema
Corte de Justi\e la Nación)

t(

En cumplimiento a nado por el Tribunal Pleno en sesión celebrada el día
de hoy, se notifica el OKMl264l2019 del Secretario General de Acuerdos
de esta Suprema Corte a de la Nación, que contiene la transcripción de los
puntos resolutivos de la sentencia dictada en la controversia constitucional SSl20lT ,

el cual se acompaña en copia certificada.

Lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar.
Ciudad de México , a diez de septiembre de dos mil diecinueve.

EHCiEDBG
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Subsecretario General
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Ciudad de México, a diez de septiembre de dos mil diecinueve.-
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite
de Controvers¡as Constitucionales y de Acciones de
lnconstitucionalidad de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, -C E RTIF ICA---------
Que el presente documento es cop¡a que concuerda fiel y
exactamente con su original que corresponde al oficio
SGA/MOKM|264|2O19, suscrito por el Secretario General de
Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, y
se expide en dos (2) fojas út¡les, debidamente foliadas, selladas,

y rubr los efectos legales a que haya

r, para nto a lo ordenado en el referido
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